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2. Sin embargo, los Gobiernos de ambas Partes. de común
acuerdo, podrán en todo momento procúder a la revisión de la
¡¡sta de infracciones aneja al presente Trafado para exduir o
anndir alguna.

ARTÍ'CULO 21

El presente Tratado no limitará la competencia para perse
guir ¡as infracciones que al Sstado de n,"~idencia confiera su
]egi.slación.

ARTÍCULO 22

Las autoridades de ambas Partes contratantes procun¡rán
que las m~jdidas restrictivas de libertad y las pr~\'(,nttvH~ even
tualmente adoptadas respecto a las persona,,; residentes en el
territorio de la otra Parte que hayan cometido una infracción,
sean reducidas al -mínimo indispensable.

ARTÍCULO 23

El presente Trátado no impedirá que las Partes regulen sus
relaciones ron otros Estados adhiriéndose a Convunios multi
laterales que tengan el misrnoobjeto. La; e\E'n1ual adhesión
a tales acuerdos no afectará al contenido del presénte Tratado,
en tanto permanezca vigente.

ARTicuLO 24

Las dificultades eventualmente planteadas por la aplicación
e interpretación del presente Tratado, serán solllcionadas por
la vía diplomática.

ARTÍCULO 25

El presente Tratado se aplicará exc!usÍ\ramente a las infrac
clonl2S viales cometidas después de· su entrada en vigor,

ARTk'uLO 26

bl Baio la influGnc-ia d(> estupefacientes o productos que
prüduzcan cfec{üs similares.

el En slluación de incapacidad a consecuencia de una fatiga
excesiva.

4. Vulneración de las prescripciones relativas a la obliga
ción de asegurar la rcsponsabilídad civil derivada de la utiliza
ción de vehic1110s de motor.

5. Negativa a obedecer las órdenes de un agente de la auto
ridad relativas a la circulación vial.

6. !nobservancla de las reglas concernientes:
al A la velocidad de los vehículos.
bJ Al lugar de los vehículos en movimiento y al sentido de

su marcha, al cruce, al adelantamiento, al cambio de dirección
y al fnwqucnmíento de los puS'os a níveL

el A la prioridad dD paso.
dl La circulación de ciertos vehículos, tales como los vehícu

los de -lucha contra incendios, ambulancias y vehículos de Po
licía.

el Al re&peto de las señales y de lás marcas en el pavimen
to, es!)ecialmf,nte de la señal de «Stop...

f) Al estacionamiento y a la detención de los vehículos_
g) Al acceso de vehiculos a ciertas vias, especialmente en

razón de su peso o de sus dimensiones.
h) A los dispositivos de seguridad de los vehículos y de su

carga.
j} A la 5erlalización de los vehículos y de su carga.
fl Al a.lumbrado de los vehfculos yal uso del mismo,
kJ A la CH-rga y a la capacidad de· los vehiculos.
II A la matriculación de los vehiculos; a la placa de ma

trícula y al signo distintivo de nacionalidad.

7. Conducción de un vehículo sin permiso válido.

Hecho en Madrid, el tres de febrero de mil novecientos se
tenta y dos. por duplicado en español y en danés, siendo igual
mente autenticos arribos textos.

La Embajada de Dinamarca en Madrid comunIcó, por Nota
verbal de J8 de septiembre de 1972, el cumplimiento por parle
del Gobierno danés de Jos requisitos constitucionales para la
entrada en vigor deL Tratado.

El Minibtelio de Asqntos ExterLores de España comunicó. por
Nota verbal de sde febrero de 1973, ala Embaiada de Dina
maren en Madrid, elcumplimk:nto por parte dei Gobíerno es
pañol de los requisitos constllucionales para la entrada en vigor
del TI'flJado, osoecificando que, según lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Trata-do, éste entrará en vigor el primer día del se
gundo mes ~jguiente a la fecha de la última notificación.

El present€' Tratado entró en vigor él día 1 de abril de 1973.
Madrid, lldo abril de 1973_~FJ Scnetarh general Técnico del

Minislt"rio de Asuntos Extetior'ts, Enrique Thomas de Carranza.

El presente Tratado se aplícará a todo el territorio de cada
una de las Partes, con la excepción de Groenlandia y las lslas
Feroe. Sin embargo, médiante un canje de notas, el Gobierno
danés podrá incluir Groenlandia y las Islas Peroeen. el ámbito
de aplicación de este Tratado. La an::pJ.iacI6n entrara en vigor
dos meses después de la fecha de la Nota danesa

ARTiculO 27

Cada Parte notificara a la otra el cumplimiento de los re
quisitos exigidos constitucionalmente para la E'htrada en vig-(Jf
del presente Tratado, Esta se producirá, el primer diade! se·
gundo mes siguiente a la fecha de la última de estns notifi
caciones.

ARTicuLO 28

Po" el Estado Español,
Gn;,Sjcrio Láppz Bravo

Por el Reino de Dinamarca,
Alzsel Christiansen

El presente Tratado permanecera en vigor sin limftaci6n d'~
tiempo.

Cada una de las Partes contratantes podrá denunciar el pre
sente Tratado. La denuncia surtirá efecto seis mese3 después
de la 'fecha de recepción de la notificación.

Hecho en Madrid, el tres de febrero de míl noveCientos se
tenta y dos, por duplicado en ,~spañol y en -ianes, siendo igU~lJ
mente auténticos ambos textos. onDEN de 25 de abril deJ.973 por la que se de

"igna Vicepresidente tercero de la Comisión de
Direccion, a. que se refiere la Orden de 21 de fe·
brero de 1973, a un Subcomisario del Plan de Des
arrollo,

Por el Estudo Español,
Gregario Lópe~ Bravo

PQr rjl Reino dE' pinamn¡-c:'l.
Ak,'¡el Christiansen

PHESIDENCIA DEL GOBlEHNO

ANEXO

1. Homicidio o lf'biones involuntarios caw'H0os con ocasión
de la CirculaCión vial,

2 Vioh¡('Íón. dé la obligación de penl1anecer- en el lugar
dd f:l'~cidente Y. eventualmente, sacarr>!r a la víc:tlma, que in
cumbe al conductor de un vehicul0 como c:onsccue;}(;ia dé un
aede}- nte de circulación.

3, Conducción de un vehículo por una persona:

al En estado de 'embriaguez o baio la influencia del al
cohol.

Lu O,'den dn 2J de khrero de 1973 crea una Comisión de Di~

recci0n y un Grupo de Trabajo para el estudio de'la orgáni
zación y pf'rfeccionami~nto del sistema de Administración Fi
nancien::. del Minist,erio de Agricultura, en orden al estableci
miento de nuevos procedim!(mto$ presupuestarios y contables,
adef'uados [t lhs necesidades de prógramación, gestión y control
de las actividades de! Departamento.

Para qUe la citada Comisión pueda realizar con mayor di
caciit las funciones que la Orden le encomienda, resulta acon
sejable modificar la citada Orden ampliando su composiclón.

En su virtud, esta Presídenda del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y .de Agricultura, ha tenido a bien
disponer:
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Primoro,-Formará parte de la Comisión de Dirección a que
se refiere la Orden de 21 de febiero de ]973 como Vicepresi~

dente tercero un SubcomisariodelPlán de Desarrollo.

Lo digo a VV. ER Y VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1973.

CARRERO

Excmos. e llmos. Sres. ,.•

MlNISTERIO
DE LA GOBERNACION

onDEN de 10 de abrit de 1973 por la que se aprue
ba el Reglamento de Escuelas Pnrticulares de Con
ductores.

Ilustrísimo señor;

La importancía preponderante del factor humano de la circu
lación en orden a ia seguridad vial, unánimemente aceptada, y
el destacado lugar que en este campo ocupa la enseñanza de la
conducción, entendiéndose por tal llaua simpleadiestranüento
para el correcto manejo de los mandos de los automóviles,
sino una auténtica formación lntegnil del conductor que le
permita desarrollar adecuadamente .todas sus aptitudes, fue~

ron causas determinantes de la vigente Reglamentación de
las Escuelas Particulares de Conductores, aprobada por Orden
de este Ministerio de 29 de matzode 1969

Mas la experiencia adquirida en la. aplicación de la citada
Reglamentación y la evidencia de que, en orden a conseguir
los objetivos propuestos. no es sUficiente una adecuada r!!gu
ladón y reallzación do las pruebas de aptitud para la ob
tención del pcrEilso de conducción. sloo que resulta ünpres:
cindible la actividad de la Admj(listracj6i1~ encaminada a
mejorar l}ls métodos de enseñanza, y avrj!ar para que ésta se
imparta en condiciones satisfactorins, hace n0ccsario modificar
dicha normativo..

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 275 del Código de la Circuh1.cióri, prevía cumpiirrJiento
de lo dispÍlesto en los párrafos 1 y 4 del articulo 130 de la
Ley de 'Procedimiento Adminiiitra1.ivo, y en uso de la auto
rización concedida a este Ministerio por la disposición final
primera del Decreto 3268/1968, de 2.6 de diciembre, dispongo:

Artículo 1." Se aprueba el adjunto Reglamento, regulador
de las Escuelas particulares de conductores de vehículos de
tracción mecánica.

Art, 2," Se autoriza al Director; general de la Jefatura Cen
tral de Tráfico para atribui.r a órganos inferiores las facul
tades que el Heglameot.o le confierb,

Art, 3." La preSf;tlte Orden entrará en vigor el mismo dia
de su publicaci()fl on el "Boletín Ofkial rlel Estado-Gaceta de
Madrid,., quedando derogada en esa misma fecha la de 29 de
marzo do 1969.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos ai1os.
Madrid. 10 de abrU de 1973.

GARlCANO

Ilmo. 51', Director general de la Jefatura Central de Tráfico.

REGLAMENTO POR EL QUE HAN DE RE.GIRSE·. LAS ESCUE
LAS PARTICULARES DE CONDU(;10RES DE VEHlCULOS

DE TRACCION MECANICA

CAPITULO PRiMERO

Elementos integ:ralites

SECCIÓN PRIMERA. -ELEMEN lOS MIiTEftlAU;:S

Locales

Artículo L'" L Las Escuelas Particulares de Conductores
estarán instaladas en locales que r'~únan las debidas co.ndi
ciones de higiene y limpieza, tengun buena ventilación y dis-

pongan de aseos ind<,pendientes para ambos sexos. No- podrán
dedicarse a este fin las viviendas habitadas ni los locales que
carezcan de acceso directo aesde la calle o desde los elementos
comunes del·edific1o

2. Estos locales tendrán, como minimo. un despacho para
el Director de la Escuela, un lugar adecuado para informa
cJónal publico y un aulaae ,,ceinte metros cuadrados, de los
que el 2S por 100 al menos, se destinará a instalación de ma
t:cria~ peaagógico y pasillos y el resto a los alumnos, a razón
de un m:etro cuadr·'ldo por cada uno. DiChas dependencias,
cuya. distribución 00 entorpec{·rá el normal desarrollo de las
actividades docentes, estarán constituidas por piezas separadas
ubicadas en la misma planta oen plantas inmediatas y ca·
municadas interiormente entre sí.

Terrenos para. prácticas

Art. 2.'" L 'hda EttCuela particular de conductores deberá
disponer, para su uso exdusivoo para el ds, una agrupación
de Escuelas constituida a este fin, de un terreno con instala·
dones. adecuadas para la enS81.1anZa práctica de la conduc
ción. La superficiE: míÍlüila de este terreno será de 1.000 metros
cuadrados, no pudiendo ser utíliZf):do simultáneamente por
más vehiculos de les que resulten de asignar a cada uno de
ellos 300 metros cuadrados. Si este terreno e.stuviera cubierto,
deberá dispOner de un .adecúado sistema de renovación del
aire ambiente.

2. En defecto de dicho terreno. deberá disponer de autoriM

zaci6n nu.ülidpal para realizar las prácticas en determinadas
calles o zonas que reúnan las condiciones adecuadas.

Material didáctico

Art, 3,0 El material didáctico de que dispondrán, como
mínimo, las Escuelas particulares de conductores es el siM

guiente:

al Colección completa de seiiales de circulación de tamai'ío
suficiente para que al ser exhibidas resulten claramente vi
sibles desde cualquier punto del aula.

b) Unsemáiorc con las luces reglamentarias y las adicio
nales posibles.

el Una maq ueta mural magnética, o mesa de circulación,
con los elementos precisos para plantear al alumno, de forma.
que resulten claram6nte visibles, los diferentes supuestos que
pueden presentarse en la circulación.

d) Diapositiva,s, películas u otros elementos proyectables
t adecuados para la enseñanza de las normas de circulación, de

la mecánica d81 a.utomóvíl y de la técnica de la conducción
y los aparatos proyectores necesarios,

el Un motor sec.cionado o construído con material trans·
paren te. un embrague y una caja de cambios, todo ello de
tamaño natural o reducido a dimensiones suficientes para su
cla.ra comprensión

f) Una colecCÍón de láminas murales para la explicación
del automóvil y sus órganos.

gl Un encerado o dispositivo que le sustituya.
h) Un disposÚivo que, presentando las partes delantera. y

trasera de un turismo, disponga. al menos. de los sistemas de
alumbra.do y señalizaCIón óptica siguientes: alumbrado de
carretera, de cruce, ordinario y de niebla; señalización de po
sición, de maniobra de avería y de frenao.o,

OLas Escuela& que se dediquen a la ensei'ianza de quienes
deseen obtener el· permiso de la clase e deberán disponer
ademas de los siguientes órganos fundamentales de los automó
viles: dirección. diferencial. frenos hidráulícos, un cilindro
seccionado de un motor de aceite- pesado y un equipo de in
yección del mismo, tambi'2n seccionado; todo ello en unidades
aisladas o constituyendo conJuntos acoplados y de tamafio na
tural o reduCido a dimensiones suficientes para su clara eOffi M

prenSióll. Deherán disponer también de un dispositivo que
repI'oduzca lOS CifGuitos eléct.ricos del! aut.omóvil con sus ele
mentos esenciales.

Vehículos

Art, 4.'> 1. Las Escuclas particu!<.U"·BS de conductores dis
pondrán,Gomo mínimo. de dos automóviles· de turismo o de
doscámioncs, segun que su actividad principal sea. respeen·
vamente, la t'orm&ción de aspirantes al permiso de- conducción
de la¡;::lase B o de la clase e, y de otro vehiculo Iílás, también
como minim.o, de categoría adecuada a cada una de las res
tantes CÜlses dü permisos de conducción para cuya enseñanza
estén autorizadas. ex.cepto en el caso de pel-misos de las clases
A-ly'A-2, en que bastará uno solo,


